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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

32674 Resolución de 28 de junio de 2016, de la Viceconsejería de Sanidad del
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone la publicación del
desistimiento del contrato de servicios denominado "Limpieza integral
de los centros de atención especializada adscritos al Servicio Madrileño
de Salud".

A la vista de la Resolución 98/2016 de fecha 27 de mayo de 2016, del Tribunal
Administrativo de Contratación Pública, sobre el recurso especial en materia de
contratación  n.º  95/2016  interpuesto  por  la  Asociación  de  Profesionales  de
Empresas de Limpieza (ASPEL), contra los pliegos y los documentos contractuales
que establecen las condiciones que han de regir la contratación, el Viceconsejero
de Sanidad resuelve desistir  del  contrato de servicios denominado "Limpieza
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de
Salud".

El anuncio de licitación de este contrato se publicó en el Boletín Oficial del
Estado el 15 de abril de 2016 (BOE n.º 91).

Madrid, 28 de junio de 2016.- El Viceconsejero de Sanidad, P.D., el Director
General de Gestión Económico-Financiera y de Infraestructuras Sanitarias, José
Ramón Menéndez Aquino (Resolución 290/2015 de 30-7-15 de la Viceconsejería
de Sanidad).
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